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2 “TRANSPORTES | 
3  CUANTIA: USDS$400, 00. **PAL** DI: copiés: 

o En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del / 

DEL. AÑO. ¿ 

  

6 UN 

7 Notario Décimo del Cantón Quito, comparécen por sus propios y 

8 . personales derechos: a MEDINA, casado; 

9 NANCY PATRICIA. GAVILANES CALERO, soltera; y, 

10 "MARCIA GALUD GAVILANES CALERO, casada.- L 
y Y 

11 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados € 

  

    
   
    

  

   

ul | 

12 Quito, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocez-do 

13 fe, y me piden que eleve a escritura la siguiente minuta.- “SEÑOR 

14 NOTARIO: En el protocolo de escrituras, sírvase insertar una 

15 constitución de compañía de responsabilidad limitada, al 

16 siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES Y 

17. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.-  ¿Antervienen_ los señores: 

'/'ANGEL GAVILANES MEDINA, * "NANCY, PA PATRICIA y s 

19 MARCIA GALUD GAVILANES CALERO.“ Los compaecio es 

20 son ecuatorianos, hayores de edad ¿domiciliados en esta pu , con 

21 el objeto de constituir la compañía de responsabilidad limitada 
  

22 “TRANSPORTES MAGATRANSCOM CÍA. LTDA.”, la misma 

23 que se regirá por las Leyes ecuatorianas, de manera especial, por la 
A A 

24 Ley de Compañías, sus reglamentos y los siguientes estatutos.- 

25  SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES 

26 MAGATRANSCOM CÍA. LTDA.”- CAPITULO PRIMERO.- 

27 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

28 FINALIDADES Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO 

1
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2 

3 
4 

3 

Ke. 
7 

8 
9 

Ú 

  

   

    

PRIMERO.- DE LA DENOMINACIÓN Y DOMI( 

Constituyese en la ciudad y Distrito Metropolitano del 

  

   E: . .q. . O . . oq. D fe 
domicilio en el mismo lugar; de la provincia de Pichincha, República domicilio en el mismo | 

rn 

del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, la compañía de 

responsabilidad limitada” “TRANSPORTES MAGATRANSCOM 

CÍA. LTDA. ».- ARTICULO SEGUNDO.-_ OBJETO- La 

  

compañía tiene por objeto y finalidad, la prestación del servicio de 
  

transporte de carga, el mismo que se efectuará dentro de las rutas y 

frecuencias, que mediante el respectivo permisó de operación 

determine la competente autoridad de tránsito.“El transporte de la 

carga se lo realizará, desde los domicilios o sitios de permanencia de 

usuarios; hasta los desjios que el referido usuario determine que 

hay|que dejar la carga; es decir de conformidad con lo acordado 

la compañía y el usuario. Para el cumplimiento de las 

tividades propias de su objetivo, la compañía podrá adquirir, 

derechos reales o personales; efectuar negociaciones en el ámbito del 

deecho público o privado, así como contraer obligaciones a través 

dej actos o contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas o 

iríternacionales.-/ARTICULO TERCERO.- La compañía podrá 

solicitar préstamos ínternos o externos para el mejor cumplimiento 

duración del contrato social de la compañía es de treinta años, a / 

contarse de la fecha de inscripción e él Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañía; sh prorrogarse por resolución 

de la Junta General de socios, la queYerá convocada expresamente 

para deliberar sobre el particular. “La compañía podrá disolverse 

antes, si así lo resolviere la junta general de socios en la forma 

prevista en estos estatutos yo en la Ley de Compañías.- / 
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Dr Eduardo Orquera E ophons O DECIMO 
oTAn ECUADOR    

      

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA| 

ARTÍCULO  QUINTO.- El capital social de la compkfí 

Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 
on - EA” 

[LE 
dividido en cuatrocientas participaciones de de dólar cada una, las 

que estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley/y estos estátutos, 

      

certificado qu 

compañía. El capital está integramente suscrito y pagado en 

  

AAA : 
numerario en la fefma y proporción que se especifica en las 

a TT 

“declaraciones.- "ARTICULO SEXTO.- La compañía puede 

aumentar el capital social, por resolución de la Junta General de 

socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del cap 

social, en la forma prevista en la Ley; Y, en tal caso, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a 

sus aportes loo resolución en contrario de la Junta 

General de socios” HCULO SÉPTIMO.- El aumento de capit 

se lo hará estableciendo ' nuevas participaciones y su pago se lo 

efectuará: en numerario, en e: especie, por compensación de créditos, 

por capitalización de reservas y/ o proveniente de la ocación 

pertinente y por los demás medios previstos en la ley“ ARTICULO 

OCTAVO.- La compañía entregará a cada socio, el certificado de 

aportaciones que le corresponde; dicho certificado de aportación se 

extenderá en libretines acompañados de talonarios y en los mismos 

se hará constar la denominación de la compañía, el capital suscrito y 

el capital pagado, número y valor del certificado, nombres y 

apellidos del socio propietario, domicilio de la compañía, fecha de la 

escritura de constitución, notaría en la que se otorgó, fecha y número 

” 0. AN 3 ns 

7



1 de Inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedicié 

_la constancia d de no ser nego fáble, la firma y rúbrica del Presidónte y y 2 

3 _Gerente de la compañía. Los certificados serán registrados s e inscritos 

4 enel libro de socios y participaciones; y/fara constancia de su 

5 recepción se suscribirán los talonarios -"ARTICULO NOVENO.- 

6 Todas las participaciones son de igual A los socios fundadores 

7 no se reservan beneficio especial alguno.-/ARTICULO DÉCIMO.- 

8 

9 

Las participaciones de esta compañía podrán transferirse por acto 

  

He tl 
entre vivos, requiriéndose para ello: el consentimiento unánime del 

  

10 capital social, que la cesión se celebre por Lies Ío sos y que se 

   
    

   

    

observe las pertinentes disposiciones de la ley. Los socios tienen 

dereyho prefereñte para adquirir estas participaciones a prorrata de 

las syyas, salvo resolución en contrario de la junta general de socios. 

En faso de cesión de participaciones, se/anulará el certificado 
mc 

original y se extenderá uno nuevo? La compañía formará 

foyzosameñíte un fondo de reserva por lo menos Igual al veinte por 

ciento PAS social, segregando anualmente el cinco por ciento/ 

18 de las utilidades liquidas y realizadas.--ÁRTICULO DÉCIMO 

19 PRIMERO.- En las Juntas generales para efectos de votación cada 

20 participación dará al socio el derecho a un  voto.- 

21 CAPITULO T ERCERO DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, 

22 ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES ARTICULO 

23 DÉCIMO SEGUNDO.- Son ob pS Cani e Las que 

24 señala la Ley de Compañía Cumplir con las funciones, 

25 actividades y deberes que 7 ne la Junta General de socios, el 

26 Presidente y el _ Gerente; Cumplir con las aportaciones Bd aa 

27 suplementarias en proporción a las participaciones que tuviere en la 

  

28 compañía cuando y en la forma que decida la Junta general de 

4 
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ES NOTARIO DECINO 
E QUITO - ECUADOR 

t      
4 las sesiones de Junta General de socios, fersonalmente O iante-" 

5 mandato a otro socio o extrañe; con poder notarial o carfáa poder/Se 

requiere de carta poder pa cada sesión y, € el poe a un extraño será 6 

7 

8 derecho a un yoto; eS Elegir y ser leido para los órganos de 

9 administracións” c).- A percibir las utilidades y beneficios a prorrata 

10 de las participaciones, lo mis respecto del acervo social de 
LT 

Na 

11 “producirse la liquidación de laompañía; d).- Los demás previstos 

12 en la Ley y en estos estatutos 4 ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- 

13 La responsabilidad de los socios de la compañía, por las obligaciones 

14 sociales, se limita únicamente al monto de sus aportaciones 

  

   
   
   

  

15 Individuales a la compañía, salvo las excepciones de ley. 

16 CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO Y 

17 ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- El 

18 : gobierno y la administración de la compañía, se in por m nedio de 
a a 

19. " Tos siguier ftes órganos: La Junta General de socios, el Presidente y£l 
A A - 

20) _ Gerente.-. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- DE LA JUNTA 

21 GENERAL DE SOCIOS... rta General . o 

22 supremo de la compañía/y está Integrada por los socios csaimeno 2 

23 convocados y reunidos en el número suficiente para formar quórum 

24 ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las sesiopes de la Junta 

25 General de socios, son ordinarias y extraordinarias, y 'Se reunirán en 

  

a Junta General de socios, es el órgano . 

26 el domicilio _principal_de. la. compañía. para su validez. PATA la 

27 compañía celebrar sesiones de Junta General de socios en la 

28 modalidad de junta universal, esto es, que la junta puede constituirse 

5



1 en. cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 
' 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo. 

  

el «capital, y y los asistentés quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad; acepten por unanimidad la celebración de la 

2 

3 

4 

5 junta y los asuntos a tratarse, entendiéndos sí, legalmente convo- 

Am 
7 

8 

  

RTICULO DÉCIMO 

OCTAVÓ.- Las Juntas Generales se reunirán por lo-menos una vez _ 

cada y  yálidamente  constituida.- 

  

_al añof dentro de los tr 

    

meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económicos y las extraordinarias en cualquier tiempo que 

      

   
   
   

ueren convocadás. En las sesiones de Junta General, tanto ordinarias 

extraordinarias, se tratará “únicamente los asuntos 

pur valizados e convocatoria, en caso contrario las resoluciones 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Las. _juntas 

dinarias y extraordinarias serán convocadas por el presidente « de la el presidente a 

sefján nulas.- 

ompañía, por escrito y personalmente a cada uno de los socios, con 

ocho días de antjefpación por lo menos al señalado para la sesión de 

junta general. La convocatoria indizára el lugar, local, fecha, el orden 

ARTICULO VIGESIMO.- El 

19 quórum para las sesiones de junta general de socios, en la E 

  

118 del día y objeto de la sesión.! 

Y a a 

ol convocatoria será de más de la mitad del Capital : social en la Uy COnVocatora 3014 E 

21' segunda se podrá sesi sionar kon el número.de socios presentes, lo que 

A
 

a 

22 se indicará en la convocatoria! “La sesión no podrá instalarse, ni 

23 continuar válidamente sin el quórum establecido.- ARTICULO 

24 VIGÉSIMO PRIMERO.- Las resoluciones se tomarán por mayoría 
A <<>AM=—>4 > 

25 absoluta « de votos del capital social Toncurrente a la sesión, o 

OS 26 excepciones que señalan estos estatutos y la Ley de Compañías 

27 votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- y 

28 ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de la 

6



Dr. Eduardo Orquera Z. 
NOTARIO DECIMO 

QUITÓ - ECUADOR    
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VIGÉSIMO TERCERO.- Las sestónes de Junta General/de socios, 

serán presididas 0 a de la safñpañia y, a sú falta, por la 

9
 

persona designada 4n cada caso, de entre los socios; actuará de 

sotano ,£l Gerente o el socio que en su falta la Junta elija en cada 

caso.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. Las actas de las 
10 sesiones de Junta General de socios se llevarán a máquina, en hojas 

11 debidamente foliadas y escrj $ en el mej y reverso, las que 

12 llevarán la firma del Presidente y ' Secretario.De cada sesión de junta 

C
o
.
 

O
 

   
    

    

    

    

13 se formará un expediente, que contendrá la copia del acta, los 

14 documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

    

15 legalmente, así como t 

16 conocidos por la junta ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son 

17 atribuciones privativas de la Junta General de socios;'a)- Resolver 
A 

os los documentos que hubieren sido 

18 sobre el aumento o disminución de capital, fusión o transformació 

19 de la compañía, sóbre la disolución antjeipada, la prórroga del plazo 

20 de duración; y, en general resolve cualquier reforma al trato / 7 
| ( ¿A / 

21 constitutivo y a estos estatutos; /B).- Nombrar al Presidente y al j ' 
Y A, 

    

22 Gerénte de la compañía, s señalándoles su remuneración y. removerlos 

      

23 por causas JustifiCadas o a la culminación del periodo para el cual 

24 fueron elegido ¿0 Conocer y resolver sobre las cuentas,      

  

balar istradores;." . 

26 D> Resolver sobre la forma de reparto de utilidades 2) Resolver Y” 
A 

25 balances, inventarios e Informes que presenten los admi 

27 sobre la formación de fondos de reserva especiales o extraordinarios; 

2 00
 (0. Acordar la exclusión de socios de acuerdo con las causas 

7



—
 establecidas en la ley; (£))-Resolvey' cualquier asunt que no se 

1 

competencia privativa del Presidente o del Gerente y dictar Jas 

  

medidas conducentes a la buena marcha de la compañía; /h 

Interpretar con el carácter de obligatorio los gásos de duda que se 

presenten sobre las disposiciones del estatuto(i)> Acordar la venta o 

gravamen de lgs bienes ES de la compañíaz J)- Aprobar los 

reglamento de la compañía; “k).- Aprobar el presupuesto de la 

compañía;* De Resolver la creación o supresión de sucursales, 

0
,
0
 

Jl 
DD

 
Ma
 
a
u
 N
 

agencias, jépresentaciones, establecimientos y oficinas de la    

—
 

o
 compañía - 7 demás que señalen la Ley de Compañías y 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Las 

esoluciones de la Junta General de socios' son obligatgeíás desde el 

estos estatutos. -
—
 

pr
od

 

      

   
    

po
. mn 

mofnento en que son tomadas válidamente.-*” ARTICULO 

VIGÉSIMO SEPT sa - El Presidente será nombrado por la Junta 

15 | GÉneral de socios Y durará 4 dos años/en el ejercicio de su cargo, A 

16 diendo ser eme reelegido. Puede ser socio de 

17 preferencia o noZ ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son 

18 [deberes y atribuciones del Presidente de la'compañía:“a):-Supervisar 

   

  

la marcha general de la compañía y el desempeño de los servidores 

   

19 

20” de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de 

21 socios; ))- Convocar y. presidir las sesiones de Junta General. de 

22 socios y suscribir las actas; /c)) Velar por el cumplimiento de los 

23 objetivos de la compañía y Por la aplicación de sus políticas; d).> 

24 Reemplazar al gerente, por falta o ausencia temporal o definitiva, 
  

25 con todas las atribuciones, conservando las propias, mientras dure su 

26 ausencia o hasta que la Junta General de _socios, _designe un 

27 reemplazo y se haya Inscrito su nombramiento y, inque no se le 

28 hubiere encargado la función por escrito; e) 

8 

"Firmar el' 

 



p
d
 

5 

6 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nombramiento del _Gerente y conferir certificacio 

Sá 

reglamentos de la compañía y la Junta 

Dr. Eduardo Orquera Z. 

TARIO DECIMO 
QUITO - ECUADOR 

(£).- Las demás que le señalan la Ley de Compañías, 

; ARTICUEÓ VIGÉSIMO NOVENO.- DE GERENTE.- El 

_ Gerente será nombrado por la Junta General de socios y durará. dos 

años err Su cargo, pudiendo ser reelegido en forma Indefinida. Puede 
A A a — — 

ser socio de preferencia o no.- ARPICULO TRIGESIMO.- Son 

deberes y atribuciones del Gerente de la compañía: a).- Representar, 

legalmente a 1 compañía en forma judicial y extrajudicial; 7% 

  

Conducir la estión de los negocios y la marcha administrativa de la 
SÍ eo. . .y , . . 

compañía; 26) Dirigir la gestión económico financiera de la 
yA 

compañía; “d).- Gestionar, » ánificar, coordinar y ejecutar las 

actividades de la compañía; ¿D> -Realizar pagos por conceptos de 

gastos administrativos; '£).- Realizar inversiopes y adquisicione 

hasta por la suma de cinco remuneraciones mínimas vigentes, sin 
/ 

necesidad de firma conjunta con el presidente. Las adquisiciones que 

pasen de cinco remyuneracio; mínimas vigentes, las hará 

conjuntamente con 

Ley de Compañías 

  

presidente, sin perjuicio de lo dispuesto en 

conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h)- Inscribir su 

nombramiento con Aa razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; A).- Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión 

de Junta General: /7).- Manejar las cuentas bancarias según sus 
/ ( 

atribuciones;,k).- Presentar a la Junta General de socios un informe 

sobre la marcha de la compañía, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como fórmula de distribución de beneficios según la 

Ley, dentro fe los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico? 1). 
Mu 

).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

9 

  

    

; Ó- Suscribir el nombramiento del presidente y 

e
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General de socios; m)l- Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y respensabilidades que establece la Ley, estos estatutos, los 

reglamentoY de la compañía y las que señale la Junta General de 

socios.- CAPITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- La disolución y liquidación de la 

compañía se regla4' por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías; así cos por el Reglamento pertinente y lo previsto en 

estos estatutos." ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- No se 

disolverá la compañig/por muerte, interdicción o quiebra de uno o 

más de sus socios. “DECLARACIONES.- El capital con el que se 

constituye la compañía “TRANSPORTES MAGATRANSCOM 

. LTDA.” ha sido suscrito y "pagado, en su totalidad en la 

sigulente forma: ----===o====»+=o= poro --- | a l- 

NOMINA DE SOCIOS qe susokrro Y? ADO  No.DE AR 

j Y $ 200 Dólares . 200 participaciones; 

$ 199 Dólares,     
     

199 participaciones, / 

+ > Í 
articipación ? 

. y 

400 participaciones / 

A    001 

OTAL: $ 400 dólares 

El capital total pagado en efectivo, ha sido depositado en la cuenta 

“Integración « de Capital”, abierta 3-fómbre de TRANSPORTES 

MAGATRÁNSCOM CÍA. LTDAS, conforme consta del certificado 

que se  agrega.- Los socios nombran al Doctor César López 

  

Hidalgo, para que se encargue de los “trámites pertinentes, la 
AAA 

aprobación de la escritura y su inscripción en el Registro fcantil y 

convocatoria a la primera Junta General de socios, eíá la que se 

designarán presidente y gerente de la compañía.- “ Usted señor 

Notario se dignará anteponer las respectivas cláusulas de 
  

10 ==



or. Eduardo Orquera Z. 

E 110 DECIMO 
feo NorAni ECUADOR 6213306      

    

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otgrgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

  

   
A VILANES EDINA, 

C.C.No. 0£000 4904- 4 

  

C.C.No. NFSS3IUBTÓ. 

MARCIA'GALUD GAVILANES CALERO 

C.CNo. 1409 2422 3-4 

       
  

(FIRMADO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, SIGUEN 
DOCUMENTOS HABILITANTES —-=======o2oo- Ln |



CERTIFICADO DE DEP 

Quito, 

Mediante comprobante No. 

BANCO DEL PICHINCHA CA, 

27 DE JUNIO DEL 2095 

GAVILANES CALERO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

14
C0
O>
) 
6
0
%
 

471969339  , el (la) Sr. MAR 

400.00 

SITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ou D 

MAGATRANSCOM CIA LTDA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NOMBRE DEL SOCIO / 

“ANGEL GAVILANES MEDINA Y  / 
“A|NANCY GAVILANES CALERO Y 

| MARCIA GAVILANES CALERO * Y 

TOTAL 

OBSERVACIONES: 
para el calculo de intereses. 

  

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

AGENCIA 

  

VALOR 

200.00 

199.00 

1.00 

400. 

Tasa de interes: 0,50 de certificados de ahorro a 30 días 

   

    

    

  

    

  

AUT.011



    
   

       

RESOLUCION No. 039-CJ-017-2007-CN' 
CONSTITUCION ad 1 

O 

EL CONSEJO NACIONAL DE TI e 

  

dy E e ES Desamor 

sto a Décimo? > YE, 
a LE   

Quito - Esusdor 

la Compañig/en formación se 
denominada “TRA ORTES MAGATRANSCOM CIA. LT FCÓN domicilio en el 
Distrito Metropoliíano de Quito, * Provincia de Pichincha, “han solicitado. a “este 
Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente: nomina” den, 
TRES (03) intégrantes de esta naciente Y “y s Ln . Es a Lo Ñ 

yo, : , 

Que, los integrantes d    

    

  

  

o. J APELLIDOS Y NOMBRES. 7 TZÉDULA A   

  

          

N a s 
1. | ANGEL ANIBAL GAVILANEZ MEDINA / /( 0200040079 Al tna EY) 
2. | NANCY PATRICIA GAVILANES CALERO | 1717532236 ES yl 
3.  [MARCIA GALUD GAVILANES CALERO /| 1709972234 Po AA   

   

Que, el Proyecto de Minuta ha sida elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

CORRECIONES EN SU ESCRITURA PUBLICA: 

EN EL ARTICULO SEGUNDO: OBJETO: 
Después de las' palabras: "“cárga pesada” eliminar “la misma que se 
efectuara dentro de las rutas, que mediante respectivo permiso de 
operación determine la competéncia autoridad de tránsito” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

    

   

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica Mediante Informe No. 137-CAJ-017-CJ-2007- 
CNTTT de Marzo 20 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión de informe favorable pará la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES 
MAGATRANSCOM CIA. LTDA.”%, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Au
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 039-CJ-017-2007-CNTTT 
TRANSPORTES MAGATRANSCOM CIA. LTDA. 

   
   

  

Que, mediante Informe No. 009-CIPL-CAJ-2007-CNTTT, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanen e Legislación, aprueba el 
Informe No. 137-CAJ-017-CJ-2007-CNTTT de Marzo 20 de 2007, suscrito por el 
Coordinador de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

/ RESUELVE: 

  

d 

  

1. Emitir ir informe favorable ., para que la Compañía en fofmación de 
Transpor varga Pesada denominada “TRANSPORTES MAGATRANSCOM 
CIA. LTDA.”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito Provincia de 

Pichincha, pueda cohstituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia ho implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Sexta, Sesión Ordinaria, 

celebrada el día 06 de junio de 2007. 
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000 001 0 Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7068442 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: LOPEZ HIDALGO CESAR 

Fecha de Reservación: 14/10/2005 15:14:32 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ES A 

o en 
1.- TRANSPORTES MAGATRANSCOM CIA. LTDA. tl e + 35 

Aprobado e . AA A € 

¡óáAEC O  _____QE AAA o o 

sc? s O : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/01/2006 mr” 4 A 
a a 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General



0000011 

- - - ZON DE MARGINACIÓN: - Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA TRANSPORTES 

MAGATRANSCOM CIA. LTDA. celebrada el 2 de Agosto de 2005 ante 

el Doctor Eduardo Orquera Zaragosín Notario Décimo del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

Acción de Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de fecha 

treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por la Dra. 

Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías, 

Encargada mediante Resolución No. 08.Q.1J,004216 de 7 de Octubre 

de 2008, tomé nota de la Aprobación de la mencionada compañía.- 

Quito, 13 de Noviembre de 2012.- factura No.20502. 

pal 

  

DR. DIEGO/JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

Notario NOS E ) de la Notaría Décima del Cantón



  

«Registro Mercantil de Quito 
| 0000012 
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> ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
08.Q.IJ. CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS de la Sra. DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 07 de octubie de 2.008, bajo el 
,número 0505 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia ; 
certificada “de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"TRANSPORTES MAGATRANSCOM CÍA. LTDA.", otorgada /el dos de agosto 
del año dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. EDUARDO ORQUERA ZARAGOSÍN.- Se fijó un extracto para conservarlo por 
seis meses según lo ordena la Ley, signado con eh número 0280.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se. anotó en el Repertorio bajo 
el número 004987.- Quito, a sipte d de febrera * dy año dos mil trece.- EL 

y REGISTRADOR.- TÍ» yA 
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| SUPERINTENDENCIA 0000013 
Í DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 19797 

Quito, 24 de junio del 2013 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES MAGATRANSCOM 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Óleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


